
 

 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

ASUNTO PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE MARÍA GEORGINA ÚSUGA CASTRO Y OTROS. 

DEMANDADO LEDER IGNACIO CÁRDENAS BENAVIDES Y OTROS. 

AUTO NIEGA ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

RADICADO 05001-31-03-008-2015-01331-01 

 

Medellín, veinte de septiembre de dos mil veintidós 

 

La Sala resuelve la solicitud de aclaración de sentencia formulada por la parte 

demandante en el asunto de referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La parte demandante solicitó ante esta corporación la “aclaración” de la 

sentencia proferida el 24 de agosto de 2022, mediante la cual se modificó y 

confirmó la sentencia de 14 de noviembre de 2018. En síntesis, el apoderado 

de la parte demandante solicitó que se aclare que la condena impuesta en 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, corresponde a los salarios 

vigentes “al momento de su pago efectivo”. 

 

Al respecto, la parte demandante señaló que la solicitud de aclaración tiene 

como finalidad “zanjar cualquier interpretación retroactiva a la fecha de 

sentencia de primera instancia (que infortunadamente se ha dado en casos 

similares) y tener muy claro la obligación clara, expresa y exigible en caso de 

tenerse que proceder en un proceso ejecutivo”. 

 

2. CONSIDERACIONES 

   

El artículo 285 del Código General del Proceso, dispone que “la sentencia (...) 

podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 
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conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella 

(...)”. 

 

3. En el presente asunto, de entrada, se advierte que la solicitud de 

aclaración que la parte demandante elevó no está llamada a abrirse paso, 

como quiera que la misma no hace referencia a frases ambiguas o dudosas 

contenidas en la parte resolutiva del proveído ya citado, o que influyan en 

ella. En efecto, si en la parte resolutiva de la sentencia se expresa que el 

resarcimiento de los perjuicios inmateriales será en salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (SMLMV), el valor a tener en cuenta será el equivalente a 

la suma que ello represente al momento de la solución efectiva de la 

obligación, lo cual se acompasa con el principio de reparación integral propio 

de la responsabilidad civil. En tal sentido, el concepto Salario Mínimo Legal 

Mensual VIGENTE –SMLMV-, empleado en la parte decisoria de la sentencia, 

no ofrece verdadero motivo de duda ni está revestido de ambigüedad que 

permita un pronunciamiento de aclaración.  

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia -Sala Civil- en auto AC3496 

de 26 de junio de 2014, expuso: 

 

“Los perjuicios de orden moral, no modificados por esta Corporación, 

se fijaron desde la primera instancia en una unidad que no es estática 

ni fija, como lo es la correspondiente al salario mínimo mensual legal 

vigente cuyo incremento está vinculado a la variación del índice de 

precios al consumidor (IPC). 

 

El indicado factor de actualización propende porque la obligación a 

cargo de los demandados se liquide a futuro en valores reales, con la 

finalidad de que al momento del pago la condena no se vea afectada 

por la pérdida adquisitiva de la moneda.  

 

Luego, si el a quo condenó a los convocados al litigio a pagar 50 

salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor de Jhon Hermes 

Vélez Ortiz y 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes a cada 

uno de los demás demandantes a título de indemnización del daño 

moral, y esa resolución no se alteró por el ad quem o por esta Sala, se 

entiende que los obligados a resarcir deberán asumir su pago en la 
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cuantía de moneda legal colombiana a la que sean equivalentes dichas 

cantidades al momento de solucionarse efectivamente tal obligación”.   

 

4. En mérito de lo expuesto, la Sala RESUELVE: Negar la solicitud de 

aclaración de la sentencia, por las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Los Magistrados, 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

  LUÍS ENRIQUE GIL MARÍN  


